

ANEXO I A LA RESOLUCION Nº

INTRODUCCION A LA CONVENCION DE ARMAS QUIMICAS.

El 13 de enero de 1993 se firmó en París la Convención sobre la Prohibición del Desarrollo, la Producción, el Almacenamiento y el Empleo de Armas Químicas y sobre su Destrucción.

Mediante la Ley Nº 24.534 el Congreso de la Nación aprobó dicha Convención, la que fue ratificada por el Estado con fecha 2 de octubre de 1995.-

De conformidad con la CONSTITUCION NACIONAL (Reforma 1994), los Tratados Internacionales con el alcance establecido en el artículo 31, son ley suprema de la Nación y en este caso, la Convención de Armas Químicas (C.A.Q.) tiene jerarquía superior a las leyes (artículo 75, inciso 22 de la CONSTITUCION NACIONAL).

La Convención de Armas Químicas (C.A.Q.) establece una serie de obligaciones que involucran a las personas físicas y jurídicas que desarrollen alguna actividad con sustancias químicas comprendidas en los anexos del referido tratado multilateral.

La Convención establece en su articulado la obligatoriedad de presentar declaraciones iniciales y anuales de las actividades que desarrolla la industria en general y cada empresa en particular respecto a cada una de las sustancias químicas indicadas en las Listas 1, 2 y 3 de la Convención, así como de las sustancias orgánicas definidas.

A tal efecto, y con el propósito de cumplir con las declaraciones que deberán ser enviadas a la Organización para la Prohibición de las Armas Químicas ( OPAQ ), Organismo encargado de verificar el cumplimiento del tratado multilateral, las empresas que desarrollen alguna actividad con sustancias químicas comprendidas dentro de la misma, deberán efectuar las declaraciones que se indicarán, de acuerdo a la actividad que desarrollen.

LISTAS DE SUSTANCIAS QUIMICAS
LISTA Nº 1: Contiene sustancias químicas que se consideran de “alto riesgo”, para los propósitos de la Convención, pero poseen poca aplicación comercial.

Esta Lista incluye sustancias químicas letales que son actualmente agentes de guerra, agentes que poseen en potencia un riesgo para usarse como armas de guerra; o precursores clave de estructuras químicas para ser transformadas en armas químicas (su aplicación comercial es limitada ) Se incluyen aquí agentes nerviosos ( tabún, sarín, VX sus homólogos o familias ).

Lista Nº 2: Contienen sustancias químicas que poseen un riesgo significativo, para los propósitos de la Convención.

Esta lista contiene sustancias químicas tóxicas que pueden ser usadas como agentes de guerra químicos ( como por Ej. Amiton, que fue desarrollado como pesticida en 1950, pero se descubrió que era demasiado tóxico para ese propósito ) y precursores clave para sustancias químicas de la Lista 1. Algunas de estas sustancias tienen limitada su aplicación comercial. Por Ej.: metilfosfonato de dimetilo es usado para la producción de retardadores de llama y aditivos de aceite lubricante, pero también es un precursor clave para la producción de Sarín y agentes de guerra.

Lista Nº 3: Contienen otras sustancias químicas que poseen algún riesgo para los propósitos de la Convención; tal como los agentes químicos “doble propósito”, como el fosgeno ( que fue usado como arma de guerra en la Primera Guerra Mundial, pero que corrientemente tiene una gran aplicación comercial en la producción de pesticidas y plásticos.) . Y otros precursores para ser usados como agentes de guerra químicos, por ejemplo: trimetil fosfito, que es un precursor para insecticidas y retardante de precursor para agente de guerra.

CUADRO DE LIMITES PARA EFECTUAR DECLARACIONES

	Clasificación de sustancias


	Límites de declaración
	Empresas alcanzadas

	Lista 1
	No hay. Es obligatoria
	Productores, procesadores,

consumidores, exportadores e importadores

	Lista 2

A *

B
	100 kg.

1 kg.

1 t.
	Productores, procesadores,

consumidores, exportadores e importadores

	Lista 3
	30 t.
	Productores, importadores y exportadores

	SQODS (Sust. Químicas 

Orgánicas definidas)
	200 t.
	Productores

	PSF (Fósforo, Azufre, Flúor)
	30 t.
	Productores


ANEXO II A LA RESOLUCION Nº

EN LOS FORMULARIOS DE DECLARACIONES SE ENCONTRARAN ALGUNOS TERMINOS SEGUIDOS DE UN NUMERO ENTRE PARENTESIS, CUYA INTERPRETACION Y/O DEFINICION HAN SIDO ACLARADOS A CONTINUACION PARA SER TENIDOS EN CUENTA AL COMPLETAR  LOS MISMOS.

(1)
Complejo industrial (factoría, explotación):

Se entiende la integración local de una o más plantas, con cualquier nivel administrativo intermedio, bajo un solo control operacional y con una infraestructura común, como:
a)
oficinas administrativas y de otra índole;
b)
talleres de reparación y mantenimiento;
c)
centro médico;
d)
servicios públicos;
e)
laboratorio analítico central;
f)
laboratorios de investigación y desarrollo;
g)
zona de tratamiento central de efluentes y residuos; y
h)
almacenes.

(2)
Código de complejo industrial:

En fecha posterior a las primeras declaraciones este Código será asignado por la Autoridad Nacional para la CAQ para cada complejo industrial, dicha asignación se comunicará oportunamente a cada complejo y a partir de ese momento toda referencia hacia el mismo se hará citando dicho Código identificatorio.

(3)
Dirección Urbana:

En este ítem se hará constar la dirección postal completa, número de teléfono, fax,  e-mail y todo otro dato que facilite la comunicación directa con el complejo industrial propiamente dicho (emplazamiento del complejo o planta), se agregarán también los datos correspondientes a la Administración Central de la empresa para el caso que esta última se encuentre en otro emplazamiento diferente al del complejo industrial o planta.

(4)
Coordenadas geográficas:

Para describir una ubicación específica, se declararán éstas al segundo más próximo (especificando el sistema de referencia geográfico), con arreglo a los formatos siguientes:

Latitud:
00 (grados)/00(minutos)/00(segundos)/0(norte o sur)
Ejemplo:
"55/45/28/N"
Longitud:
000 (grados)/00(minutos)/00(segundos)/0(este u oeste)
Ejemplo:
"005/32/53/E”

(5)
Adjuntos:

De haberlos, serán identificados claramente. Estos adjuntos constituyen información adicional (Planos de planta, diagramas de flujo, mapas, etc.) que favorecen la interpretación de los datos volcados en los formularios.

(6)
Complejos industriales mixtos:

En el caso de las declaraciones iniciales, las empresas declararán la cantidad total producida, elaborada, consumida, importada y exportada por el complejo industrial en cada uno de los tres años civiles precedentes para el caso que desarrollen alguna actividad relacionada con la Lista 2.
Si el complejo industrial incluye una o varias plantas que produzcan, elaboren o consuman sustancias químicas de la Lista 2, y que produzcan sustancias químicas contempladas en la Lista 3 o definidas como SQODs, el Estado Parte declarará dicho complejo como complejo industrial mixto, mediante el Formulario 2.1 o 3.1 según corresponda.

(7)
Plantas mixtas:

Si la planta de Lista 2 produjese también sustancias de la Lista 3 o viceversa, por encima de los umbrales de declaración, el Estado Parte declarará dicha planta como planta mixta, mediante el Formulario 2.2 o 3.2, según corresponda.

Este término abarcaría, por ejemplo, una planta de finalidad múltiple que fabricase, en una misma línea de proceso pero en momentos diferentes, o bien paralelamente en distintas líneas de proceso, sustancias químicas (y/o SQODs) de la Lista 2 y de la Lista 3. 

(8)
Código de planta:

Misma observación que para Código de complejo industrial.

(9)
Ubicación precisa de la planta en el complejo industrial:

En general los complejos industriales están divididos en diversas plantas donde se realizan diferentes procesos o se opera con diferentes productos, la información que se requiere aquí tiene como objeto identificar la planta, objeto de la declaración, dentro del complejo, se estima muy conveniente el agregado de un plano o croquis aclaratorio como adjunto.

(10)
Planta (instalación de producción, fábrica):

Se entiende una zona, estructura o edificio relativamente autónomo que comprende una o más unidades con una infraestructura auxiliar y conexa, como:

a)
una pequeña sección administrativa;
b)
zonas de almacenamiento/manipulación de insumos y productos;
c)
una zona de manipulación/tratamiento de efluentes/residuos;
d)
un laboratorio de control/análisis;
e)
una sección médica de primeros auxilios/servicios médicos conexos; y
f)
los registros vinculados al movimiento de las sustancias químicas declaradas y 
sus insumos, o de las sustancias químicas formadas con ellos, al complejo, en el 
interior de éste.
(11)
Producción de una sustancia química:

Se entiende su formación mediante reacción química.

En el contexto aplicable a instalaciones relacionadas con sustancias químicas de la Lista 1, el término producción abarcará también la extracción de aquellas sustancias a partir de fuentes naturales
(12)
Elaboración de una sustancia química:

Se entiende un proceso físico, tal como la formulación, extracción y purificación, en el que la sustancia química no es convertida en otra.
(13)
Consumo de una sustancia química:

Se entiende su conversión mediante reacción química en otra sustancia.

(14)
Descripción de sustancias químicas:

En las declaraciones iniciales de una sustancia química deberá proporcionarse toda la información requerida con respecto a dicha sustancia,  su nombre químico IUPAC,  su fórmula estructural y  su número de registro CAS. En relación con las declaraciones de complejos industriales de Listas 2 y 3, la Convención requiere asimismo indicar los nombres común y comercial de las sustancias químicas declaradas que utilice la instalación.
En declaraciones subsiguientes, las sustancias químicas incluidas en las listas aparecerán identificadas mediante su nombre químico IUPAC y número de registro CAS, a menos que se especifique otra cosa en los formularios de declaración.

(15)
Capacidad de producción:

Se entiende el potencial cuantitativo anual de fabricación de una sustancia química concreta sobre la base del proceso tecnológico efectivamente utilizado o, en el caso de procesos que no sean todavía operacionales, que se tenga el propósito de utilizar en la instalación pertinente. Se considerará que equivale a la capacidad nominal o, si no se dispone de ésta, a la capacidad según diseño.

(16)
Capacidad nominal y capacidad según diseño:

Es el producto total en las condiciones más favorables para que la instalación de producción produzca la cantidad máxima en una o más series de pruebas. La capacidad según diseño es el correspondiente producto total calculado teóricamente.

(17)
Umbrales de declaración:

“Declaraciones de complejos industriales que produzcan, elaboren o consuman sustancias químicas de la Lista 2”
1.
Deberán presentarse declaraciones iniciales y anuales respecto de todos los complejos industriales que comprendan una o más plantas que hayan producido, elaborado o consumido durante cualquiera de los tres años calendario anteriores (1994, 1995 y 1996) o que se prevea que vayan a producir, elaborar o consumir en el año calendario siguiente más de:

a) 1 kg. de una sustancia química designada "*" en la parte A de la Lista 2;

b) 100 kg. de cualquier otra sustancia química enumerada en la parte A de la Lista 2; o

c) 1 tonelada de una sustancia química enumerada en la parte B de la Lista 2.

2.
Cada empresa presentará:

a) Declaraciones iniciales correspondientes a 1994, 1995 y 1996, anuales atrasadas correspondientes a 1997 y, 

a partir del dictado de esta Resolución:

b) Declaraciones anuales (1998 y siguientes) sobre las actividades realizadas el año anterior, 45 días después, a más tardar, del final del citado año calendario (1998 , 1999 y siguientes respectivamente)

c) Declaraciones anuales sobre las actividades previstas (1999 y  años siguientes), 90 días antes, a más tardar, del comienzo del año calendario siguiente (2000 y siguientes).  Cualquier actividad de esa índole que se haya previsto adicionalmente después de presentada la declaración anual será declarada quince días antes, a más tardar, del comienzo de la actividad.”

“Declaraciones de la producción anterior de sustancias químicas de la Lista 2 para fines de armas químicas”
1.
Las empresas deberán declarar, todos los complejos industriales en los que haya plantas que hayan producido en cualquier momento desde el 1SYMBOL 176 \f "Symbol" de enero de 1946 una sustancia química de la Lista 2 para fines de armas químicas.”

“Declaraciones de complejos industriales que produzcan sustancias químicas de la Lista 3”
1.
Deberán presentarse declaraciones iniciales y anuales respecto de todos los complejos industriales que comprendan una o más plantas que hayan producido en el año calendario anterior o que se prevea que van a producir en el año calendario siguiente más de 30 toneladas de una sustancia química de la Lista 3.

2.
Las empresas presentarán:

a) Declaraciones iniciales y anuales atrasadas, y

a partir del dictado de esta Resolución; 

b) Declaraciones anuales (1998 y siguientes) sobre las actividades anteriores , 45 días después, a más tardar, del final del año calendario anterior;

c) Declaraciones anuales sobre las actividades previstas (1999 y siguientes)  90 días antes, a más tardar, del comienzo del año calendario siguiente (2000 y siguientes). Cualquier actividad de esa índole que se haya previsto adicionalmente después de presentada la notificación anual será declarada quince días antes, a más tardar, del comienzo de la actividad.

“Declaraciones de la producción anterior de sustancias químicas de la Lista 3 para fines de armas químicas”
1. 
Las empresas declararán  todos los complejos industriales en los que haya plantas que hayan producido en cualquier momento desde el 1SYMBOL 176 \f "Symbol" de enero de 1946 una sustancia química de la Lista 3 para fines de armas químicas.”

“Lista de otras instalaciones de producción de sustancias químicas”
1.
En la declaración inicial que ha de presentar cada empresa se incluirá una lista de todos los complejos industriales que:

a) Hayan producido por síntesis en el año calendario anterior más de 200 toneladas de sustancias químicas orgánicas definidas no incluidas en las Listas; o que

b) Comprendan una o más plantas que hayan producido por síntesis en el año calendario anterior más de 30 toneladas de una sustancia química orgánica definida no incluida en las Listas que contenga los elementos fósforo, azufre o flúor (denominadas en lo sucesivo "plantas PSF" y "sustancia química PSF").

2.
En la lista de otras instalaciones de producción de sustancias químicas que ha de presentarse no se incluirán los complejos industriales que hayan producido exclusivamente explosivos o hidrocarburos.

3.
Cada empresa presentará su lista de otras instalaciones de producción de sustancias químicas.  Cada empresa proporcionará anualmente, 45 días después, a más tardar, del comienzo de cada año calendario siguiente, la información necesaria para actualizar la lista.

(18)
Períodos de tiempo:

Se especificarán como sigue:

SSAA-MM(mes inicial)/SSAA-MM(mes final)
Utilícese el carácter "/" para separar los meses inicial y final del período.

Las fechas:

Se especificarán con arreglo al formato ampliado especificado en ISO 8601: SSAA-MM-DD (por ejemplo, 1995-03-31).
Cuando un apartado de datos contenga más de un dato, éstos aparecerán separados mediante ";". Por ejemplo:
"1994-08/1994-12;1995-02/1995-05" denotará dos períodos de tiempo; y "511;515;542;593" indicará cuatro códigos de grupo de productos.

(19)
Preguntas de tipo si-no:

El valor por omisión de las será "no". Se supondrá siempre que la respuesta es "no", a menos que se indique lo contrario mediante una marca (() o un aspa (x) en la casilla "" correspondiente.
Si no hubiera casilla "" en el formulario, se dará una respuesta in extenso conforme convenga.
(20)
Cantidad:

Se entiende por "cantidad" la cantidad propiamente dicha de una sustancia química. Cuando un producto contenga menos del 100 por ciento de la sustancia química, deberá 

declararse la cantidad de esa sustancia química contenida en el producto.


Reglas de redondeo

Para las sustancias químicas de la Lista 2 A*):

· las cantidades superiores a 10 kg. quedarán redondeadas al kg. más próximo;

· las cantidades inferiores a 10 kg. y superiores a 1 kg. se redondearán a la primera cifra decimal de la cantidad expresada en kg. (por ejemplo: 2,66 kg. quedará redondeada como 2,7 kg.;); y

· las cantidades inferiores a 1 kg.  quedarán redondeadas a la segunda cifra decimal de la cantidad expresada en kg. (por ejemplo: 0,068 kg. quedará redondeada como 0,07 kg.).
Para las sustancias químicas de la Lista 2 A):

· las cantidades superiores a 100 kg. se redondearán a los 10 kg. más próximos (por ejemplo: 266 kg. se redondearían como 270 kg.; y 944 kg., como 940 kg.); y

· las cantidades inferiores a 100 kg.  quedarán redondeadas al kg. más próximo.
Para las sustancias químicas de la Lista 2 B):

· las cantidades superiores a 10 toneladas se redondearán a las tonelada más próxima;
· las cantidades inferiores a 10 toneladas y superiores a 1 tonelada se redondearán a las 0,1 toneladas más próximas (por ejemplo: 2,66 toneladas se redondearían como 2,7 toneladas;  y
· las cantidades inferiores a 1 tonelada quedarán redondeadas a la segunda cifra decimal de la cantidad expresada en toneladas (por ejemplo: 0,068 toneladas se redondearían como 0,07 toneladas).
Para las sustancias químicas de la Lista 3:
· las cantidades superiores a 10 toneladas se redondearán a la tonelada más próxima;

· las cantidades inferiores a 10 toneladas quedarán redondeadas a las 0,1 toneladas más próximas (por ejemplo: 2,66 toneladas se redondearían como 2,7 toneladas; y 0,14 toneladas, como 0,1 toneladas).
Por "tonelada" se entiende una tonelada métrica, es decir, 1.000 kg.

(21)
Explicaciones específicas aplicables a las sustancias químicas de las Listas 2 y 3 y a sus instalaciones correspondientes
a) Grupos (familias) de sustancias químicas alquiladas, en los términos de las Listas 2 y 3 del Anexo sobre sustancias químicas de la Convención.
Los términos 'alquilo', 'cicloalquilo', 'alquilado' o 'Me' (metilo), 'Et' (etilo), 'n‑Pr' (n‑propilo) o 'i‑Pr' (isopropilo) deberán ser interpretados literalmente, es decir, con exclusión de todo tipo de alquilo, metilo, etilo, etc. de sustitución. Ello significa que el criterio a seguir para la inclusión de sustancias químicas de la Lista 2 que contengan un enlace carbono-fósforo consistirá en que, con independencia de la estructura del resto de la molécula, el radical alquilo (Me, Et, n‑Pr, i‑Pr) enlazado al fósforo no sea de sustitución.

b) Sustancias químicas de las Listas 2 y 3, como productos o productos intermedios

Se declararán aquellas instalaciones que produzcan, elaboren o consuman sustancias químicas de la Lista 2 o que produzcan sustancias químicas de la Lista 3 por encima de los umbrales de declaración, incluido todo producto utilizado como ingrediente en formulaciones, incluso cuando las sustancias hayan sido producidas como productos intermedios, con independencia de que hayan sido o no aisladas. Esta segunda consideración no será aplicable, sin embargo, cuando se trate de productos intermedios transitorios, esto es, de productos intermedios que, aunque se hallen presentes en algún momento y lugar del proceso, no pudieran ser aislados aun cuando se detuviera el proceso y/o se desmontase el equipo de producción.

Además, se declarará el proceso de elaboración cuando los fabricantes produzcan formulaciones que contengan sustancias químicas de la Lista 2 en cantidades superiores al umbral de declaración.

Los usuarios de dichas formulaciones de Lista 2, sin embargo, no tendrán necesidad de declarar a menos que:
i) la formulación sea ulteriormente elaborada, y en ese proceso el peso anual total de la sustancia de la Lista 2 rebase el umbral de declaración; o bien:
ii) la formulación sea utilizada como material de partida para una posterior producción (síntesis química) en virtud de la cual la sustancia de la Lista 2 contenida en la formulación sea convertida en otra sustancia química (consumo) y el peso anual total de la sustancia de la Lista 2 exceda del umbral de declaración. El peso de cualquier otra sustancia química en la formulación original será pasado por alto.
c) Capacidad de una planta de finalidad múltiple que produzca sustancias químicas de la Lista 2
i) La capacidad de una planta de finalidad múltiple que produzca una sustancia química de la Lista 2 se calcula suponiendo que la planta será utilizada únicamente para la producción de esa sustancia química durante un año.
ii) Para una planta de finalidad múltiple que produzca más de una sustancia química de la Lista 2 mediante líneas de proceso diferentes, la capacidad calculada para cada sustancia química se basará en el supuesto de que la planta será utilizada únicamente para la producción de esa sustancia química durante un año.
d) Subdistribución y embalaje
Las actividades de subdistribución y embalaje no estarán conceptuadas como elaboración de sustancias químicas de la Lista 2, por lo que no estarán sujetas a declaración.
e) Sustancias químicas de Lista 2 recicladas
Se trata de aquellas sustancias químicas de la Lista 2 que son parcialmente convertidas o consumidas en un proceso y posteriormente recuperadas y reintroducidas en dicho proceso corriente arriba para atravesar otro ciclo de conversión o consumo seguido de recuperación. Toda pérdida de una sustancia química de la Lista 2 durante el ciclo del proceso por efecto de una recuperación incompleta será compensada mediante cantidades compensatorias (pérdida neta).
Un complejo industrial que contenga una planta en la que una sustancia química de la Lista 2 experimente un ciclo de consumo y regeneración deberá declarar si, en total, la cantidad (X+Y) excede del umbral de declaración, donde:
X, expresado en la misma unidad que el umbral de declaración, sea igual a:
-
para procesos en tanda, la cantidad total de cargas de la sustancia química de la Lista 2 (entonces consumida, regenerada y después recuperada en una etapa de proceso separada); o bien:
-
para procesos continuos, la cantidad total presente en los recipientes de reacción y corrientes de proceso; e:
Y, expresada en las mismas unidades que el umbral de declaración, sea igual a la compensación anual totalizada por la pérdida neta de dicha sustancia química.
Queda entendido que no se requiere declarar el proceso de regeneración como producción de una sustancia química de la Lista 2 en el curso del ciclo.
g) Evacuación de desechos
Un complejo industrial que contenga una planta en la que una sustancia química de la Lista 2 sea consumida en un sistema de gestión o evacuación de desechos en cantidades superiores al umbral correspondiente a dicha sustancia declarará dicho consumo.
(22)
Explicaciones específicas aplicables a otras instalaciones de producción de 
sustancias químicas
a)
Sustancias químicas no contempladas en la definición de "sustancia química orgánica definida no incluida en las listas"
El término "sustancia química orgánica definida no incluida en las Listas", y el término "sustancia química PSF",no incluyen:
i)
oligómeros y polímeros, contengan o no fósforo, azufre o flúor; ni
ii)
sustancias químicas que contengan únicamente carbono y metal.
En la definición de sustancias químicas orgánicas definidas (SQODs) no incluidas en las Listas, el término "óxidos de carbono" se refiere al monóxido de carbono y al dióxido de carbono. El término "sulfuros de carbono", en esa misma definición, se refiere al disulfuro de carbono. Ambos términos se refieren al sulfuro de carbonilo.
b)
"hidrocarburo"
El término "hidrocarburo”, incluye todos los hidrocarburos (es decir, las sustancias químicas que contienen únicamente carbono e hidrógeno), con independencia del número de átomos de carbono que contenga el compuesto.
c)
"cantidad total aproximada de producción de sustancias químicas orgánicas definidas no incluidas en las listas" 
Al calcular la "cantidad total aproximada de producción de sustancias químicas orgánicas definidas no incluidas en las listas" en el complejo industrial, los datos totales de producción se calcularán de modo que incluyan:
i)
en caso de que se produjeran dos o más SQODs no incluidas en las listas, la cantidad total de todas esas SQODs no incluidas en las listas;
ii)
en caso de procesos de etapas múltiples, únicamente la cantidad del producto final si se trata de una SQOD no incluida en las listas, o bien la cantidad del último producto intermedio interviniente en la síntesis de etapas múltiples que responda a la definición de SQOD no incluida en las listas; y
iii)
en caso de productos intermedios que respondan a la definición de SQOD no incluida en las listas y que estén siendo utilizados por otra planta en el complejo para producir una SQOD no incluida en las listas, la cuantía del producto intermedio y del producto fabricado a partir de él en dicha planta.
(23)
Sustancia química orgánica definida:

Se entiende cualquier sustancia química perteneciente a la categoría de compuestos 

químicos integrada por todos los compuestos de carbono, excepto sus óxidos, sulfuros y carbonatos metálicos, identificable por su nombre químico, fórmula estructural, de conocerse, y número de registro del Chemical Abstracts Service (CAS), si lo tuviera asignado.

(24)
Sustancia química PSF:

Se entiende toda sustancia química orgánica definida no incluida en las Listas que contenga los elementos fósforo, azufre o flúor.

Para completar los formularios:

Todos los formularios, relacionados con la totalidad de las sustancias declarables, Listas 1, 2, 3 y sustancias orgánicas definidas, deben ser completados, si no existe nada que declarar el formulario correspondiente deberá cruzarse en sentido oblicuo con una leyenda que diga “NADA QUE DECLARAR”.

Transferencias de sustancias químicas alcanzadas por la Convención:

La Convención de Armas Químicas (CAQ) impone severas restricciones a las transferencias de sustancias químicas de la Lista 1, así como también impone controles estrictos al tráfico de las sustancias incorporadas en las otras Listas.

En tal sentido, el total de las sustancias obrantes en las tres Listas han sido incorporadas al Régimen de Control de Exportaciones vigente (Decreto Nº 603/92), mediante la Resolución Conjunta M.D. Nº 125/98, M.R.E., C.I. y C. Nº 2097/98, y M.E. y O. y S.P. Nº 41/98, razón por la cual para la realización de una exportación de dichas sustancias químicas, el interesado deberá dirigirse a la Comisión Nacional de Control de Exportaciones Sensitivas y de Material Bélico (Sede en el Ministerio de Defensa), Organismo facultado para conceder las autorizaciones necesarias para estas operaciones comerciales.

Régimen aplicable a las sustancias químicas de la Lista 1 y las instalaciones relacionadas

Las declaraciones de actividades e instalaciones relacionadas con sustancias químicas de la Lista 1, así como las transferencias (Compras, ventas, exportaciones e importaciones) se realizarán de acuerdo a lo normado en el texto de la Convención de Armas Químicas, considerando de que tipo de instalación provienen las sustancias, a tal fin dichas instalaciones se clasifican en:

(25)
Instalación Unica de Pequeña Escala (IUPE):

Se entenderá por IUPE a aquella instalación conformada por recipientes de reacción de líneas de producción no configuradas para una operación continua, en la que el volumen de cada recipiente de reacción no excederá de 100 litros; y el volumen total de todos 

los recipientes de reacción cuyo volumen exceda de 5 litros no será de más de 500 litros.

(26)
Instalaciones para fines de protección e Instalaciones para fines de investigación, médicos o farmacéuticos:

Son instalaciones, distintas de las IUPE, aprobadas por el Estado, en las que se podrá llevar a cabo la producción de sustancias químicas de Lista 1 para los fines mencionados.

Cuando la finalidad que se declare sea “PARA FINES DE PROTECCIÓN”, su producción no podrá ser superior a los 10 Kg. por año, cuando se la declare “PARA FINES DE INVESTIGACIÓN, MÉDICOS O FARMACÉUTICOS”, la limitación será de 100 gramos por año, u estas instalaciones serán de laboratorio.

Estas instalaciones están comprendidas en el término “OTRAS INSTALACIO- NES”

APÉNDICE 1
Códigos de actividad principal
	Código
	Actividad principal

	B01
	Producción

	B02
	Elaboración

	B03
	Consumo

	B04
	Almacenamiento

	B05
	Reembalaje, distribución

	B06
	I & D (investigación y desarrollo)


APÉNDICE 2
Códigos de grupo de productos
	Código
	Descripción

	
	Sustancias químicas y productos afines

	511
	Hidrocarburos y sus derivados halogenados, sulfonados, nitrados o nitrosados

	512
	Alcoholes, fenoles, fenoalcoholes, y sus derivados halogenados, sulfonados, nitrados o nitrosados

	513
	Acidos carboxílicos y sus anhídridos, haluros, peróxidos y peroxiácidos; sus derivados halogenados, sulfonados, nitrados o nitrosados

	514
	Compuestos de función nitrógeno

	515
	Compuestos organo-inorgánicos, compuestos heterocíclicos, ácidos nucléicos y sus sales, y sulfonamidas

	516
	Otras sustancias químicas orgánicas

	522
	Elementos químicos inorgánicos, óxidos y sales halógenas

	523
	Sales metálicas y peroxisales, de ácidos inorgánicos

	524
	Otras sustancias químicas inorgánicas; compuestos orgánicos e inorgánicos de metales preciosos

	525
	Materiales radiactivos y relacionados con estos

	531
	Colorantes orgánicos sintéticos y lacas colorantes, y preparaciones basadas en ellos

	532
	Extractos de tinturas y curtientes, y materiales curtientes sintéticos

	533
	Pigmentos, pinturas, barnices y materiales afines

	541
	Productos médicos y farmacéuticos, excepto los medicamentos del Grupo 542

	542
	Medicamentos (incluidos los medicamentos de veterinaria)

	551
	Aceites esenciales, aromas y sabores artificiales

	553
	Preparaciones de perfumería, cosmética o tocador (excepto jabones)

	554
	Jabones, preparados limpiadores y bruñidores

	562
	Fertilizantes (excepto los del Grupo  272)

	571
	Polímeros de etileno, en formas primarias

	572
	Polímeros de estireno, en formas primarias

	573
	Polímeros de cloruro de vinilo o de otras olefinas halogenadas en formas primarias

	574
	Poliacetales, otros poliéteres y resinas de epóxidos, en formas primarias; policarbonatos, resinas alkídicas, ésteres polialílicos y otros poliésteres

	575
	Otros plásticos, en formas primarias

	579
	Desechos, virutas y restos, de plásticos

	581
	Tubos, conducciones y mangueras, y sus accesorios, de plásticos

	582
	Planchas, láminas, películas, hojas y cintas, de plásticos

	583
	Monofilamentos alguna de cuyas secciones transversales exceda de 1 mm, varillas, palillos y perfiles, de superficie elaborada o no, pero no elaborados en otros respectos, de plásticos

	591
	Insecticidas, rodenticidas, fungicidas, herbicidas, productos antibrote y reguladores de crecimiento vegetal, desinfectantes y productos similares, dispuestos en formas o embalajes destinados a la venta al por menor o como preparaciones o artículos (por ejemplo, bandas tratadas al azufre, mechas y velas de encender, y papel matamoscas)

	592
	Almidones, inulina y gluten de trigo; sustancias albuminoideas; colas

	593
	Explosivos y productos pirotécnicos

	597
	Aditivos preparados para aceites minerales y similares; líquidos de transmisión hidráulica preparados; preparaciones anticongelantes y fluidos descongelantes preparados; preparaciones lubricantes

	598
	Productos químicos varios

	599
	Otros


APENDICE 3

Códigos para la declaración de los fines de producción, consumo o transferencia de sustancias químicas de la Lista 1
	Código
	Finalidad 

	C01
	Investigación

	C02
	Médica

	C03
	Farmacéutica

	C04
	Protección

	C05
	Evacuación de desechos

	C06
	Producción de otras sustancias de la Lista 1


